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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Is t ín  ^a*G0ZA, en la Administración del Bo- 
Míü . • '3n *a ^Pronta de la Casa-Hospicio 

tricordia.
^“litiín'r^110101108 de faera podrán hacerse 
6¡etm T 0,H’ Aporte en libranza del Tesoro 

=obro
l<ef>finrirej!l0nd6nciu 86 remitirá franqueada 

9 de dicha "imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín
DE LA PROVECIA

OFICIAL
DE ZARAGOZA

KSTlfi PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ru t8días,1, „ 'nca sujetos a la legislación peninsular, á los 

jiíCóditrn «i •lpromul8,acit>n, si so ollas no se dispusiese otra . din* '••Víle)
MGobierno son obligatorias para la capí- 
n,8*16 cuatrn á?a ^cade <iue se publican oficialmente en ella, y 

_ Ir°vinc|p 11,8 después para los demas pueblos do la misma 
de 8 d0 Noviembre de IMG.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Pa r t e  o f ic ia l  
|I||I!s in ími ¡i d e l  nomo ih í mismos

(Q el Rey y la Reina Regente
^ueus^a conti- 

Sln 110vedad en su importante salud.
(Gaceta 6 Abril 1897.)

\ seccion pr imer a.
^^ISTERIO IIE LA fimRA,

^emo ’ REAL 0RDEN OmÓULAR 
tóbales ^l?: ^On de T16 l°s reclutas con- 
dne(i»n aon °S qu se ha variado la clasificación, 
.6 ley r8e beneficio que otorga el art. 172 

Cllr'nta ln 6 ^dutamieuto vigente, teniendo en 
en el 174;

de| L" . 1 y eu su nombre la R^ina Re- 
^eüte- ^eino, se ha servido disponer lo si- 
p l‘° Lo
]'"*6bradQ)Sirac*ntas sometidos al sorteo supletorio 
ieitre8 v neu *as zonas de la Península, islas Ba- 
ri°S Lueri ,a'llarias, podrán redimir el servicio en 
6 ^Rvn °S ,arrnados por 1.500 pesetas hasta el 31

^rte0 j ?s Tie por el número obtenido eu dicho 
°^'án ^rvir en los distritos de Ultramar, 

L( 'luirse por 2.000 pesetas, después del 

plazo señalado eu el artículo anterior hasta diez 
días antes de la fecha designada para efectuar su 
embarco. Estos reclutas podrán sustituirse en el 
mismo plazo.

Los Capitanes generales solicitarán de los Go
bernadores civiles de las provincias que forman la 
región de su mando la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales para que tenga la mayor 
publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1897.—Azcá- 
rraga.—Señor....

(Gaceta 4 Abril 1897).

KIÍISTEinO Dli LA fiOBBmCIOl
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada de D. Juan Ferrer 
Quintana contra providencia de ese Gobierno sus
pendiéndole del cargo de Secretario del Ayunta
miento de Palamós, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 21 de Septiembre de 1896, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E.; la Sección ha examinado el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Ferrer Quintana, vecino dePalamós (Gerona), con
tra la providencia dictada por el Gobernador sus
pendiéndole del cargo de Secretario.
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Resulta de los antecedentes, que con fecha 6 
de Mayo ultimo se denunció al Gobernador expre
sado que la conducta del Secretario del Ayunta
miento de Palamós dejaba mucho que desear en el 
desempeño de su cargo, por cuanto ejercía extraor
dinaria influencia en los asuntos del servicio mu
nicipal, atribuyéndose facultades que las leyes no 
conceden á los Secretarios de Ayuntamiento, favo
reciendo por este medio á determinados vecinos, y 
negando á otros los derechos que las leyes les conce
den, quizá por desconocer la ley indicada á causa 
de los múltiples cargos que ejercía, como eran Se
cretario de Ayuntamiento, de Juzgado municipal 
y de la Cámara de Comercio, incompatibles los dos 
primeros, según la ley orgánica del Poder judicial 
y el art. 123 de la Municipal.

El Gobernador, por decreto del siguiente día 
7, suspendió al Secretario expresado, y ordenó se 
formase expediente para depurar los hechos de
nunciados.

Tomada declaración al interesado, éste declaró 
que no ejerce el cargo de Secretario del Juzgado 
municipal más que con el carácter de interino, y 
por ello ha venido cobrando los derechos señala
dos en el Arancel, como se justifica por las cueu- 
tas’semestrales que se mandan al Juez de partido, 
se invertían en la compra de material necesario 
para la oficina.

Contra la citada providencia de fecha 7 de Ma
yo último, por la que fue suspendido por el Go
bernador de Gerona el Secretario de que se trata, 
recurrió éste en alzada ante V. E., insistiendo en 
que el cargo de Secretario del Juzgado lo desem
peña interinamente por no haberse presentado 
persona solicitando su provisión definitiva, según 
prueba con una certificación que acompaña del Se
cretario'de gobierno del Juzgado del partido de 
LaBisbai, visada por el Juez; y que, según otra cer
tificación que, librada por el Secretario accidental 
y visada por el Alcalde acompañó al recurso, ha 
desempeñado su cargo desde el día 28 de Octubre 
de 1882, sin queja por parte del Ayuntamiento ni 
Alcaldía.

, Por todo ello termina su recurso suplicando que, 
vistos los documentos de referencia, y previos los 
trámites legales, se sirva V. E. dejar sin efecto la 
suspensión de que se trata, y ordenar la reposi
ción en,su cargo, con abono de los haberes deven
gados, a partir desde el día de la suspensión.

Por la Dirección general de Administración se 
concedió, á las partes interesadas un plazo de 
quince días, á fin de que pudieran alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes que conside
rasen conducentes á su derecho, sin que en el expe
diente conste que hicieran uso del mismo.

La Dirección general expresada no cree proce
dente la suspensión dictada por el Gobernador 
civil de Gerona contra el Secretario del Ayunta
miento de Palamós. Con posterioridad á la entrada 
del expediente en este Consejo, se ha remitido por 
V. E. al mismo de Real orden, para que se unan 
al referido expediente, nueve certificaciones libra
das por el actual Alcalde Presidente del Ayunta
miento, varios ex Alcaldes y ex Tenientes, Secre
tario accidental del Ayuntamiento y Presidente de
la Comisióu provincial y de la Junta provincial la DireS Púi

del Ganso electoral, en todas las que se elog>ft 
laboriosidad, celo é inteligencia con que b.a tl0. 
sernpeñado sus cargos y cumplido sus deberes e 
Secretario suspenso por el Gobernador deLer0^ 
de las que se desprende que jamás mereció sel 16 
prendido ni amonestado.

Ahora bien:
Considerando que el Sr. D. Juan Ferrer, becr61]' 

rio del Ayuntamiento de Palamós, no desemPeU‘ 
sino interinamente la plaza de Secretario llie 
gado municipal, y esto, según certificación (1 
obra en el expediente, en virtud de no babe*® 
presentado persona ninguna solicitando 811 f1 
visión definitiva: . -

Considerando que lo más procedente l0 
sido que el Gobernador de la provincia h11 , 
pasado al mismo oficio ó comunicación exl)re^í¡o 
dolé la incompatibilidad, y señalándole un p 
breve dentro del que optase por uno ú otro 
tino: .

Considerando que, según distintas oertitio1101^ 
nes que obran en el expediente, el Secretario , 
que se trata es modelo de celo, laborio^ 
inteligencia, y jamás mereció ser repren1-11' 
amonestado; sl|S.

La Sección opina que procede levantar 
pensión impuesta en su cargo al yecrtít&no11¡u- 
Ayuntamiento de Palamós D. Juan Ferrei" ¿ 0 
tana, al cual debe fijarse un plazo breve 
opte entre los destinos incompatibles de que 
en posesión.» 6d

A conformándose S. M. el Rey (Q- y* ;r■■’ el 
su nombre la Reina Regente del Re*00’ c cOÜ1o 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
en el mismo se propone. onO0Í'

De Real orden lodigoá V. s par» 
miento y efectos correspondientes, con 1 ^oS, 
del expediente. Dios guarde á V. 8. c®1-0 
Madrid 26 de Enero de 1897.—Cos-Gayón-"* 
bernador civil de Gerona.

^Gacela 6 Febrero 1

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTÉ

sdirección general de Instrucció11 ^^eyos
Se halla vacante en la Escuela de 

industriales de Barcelona la cátedra de - 
mía, dotada con el sueldo anual 3.500 P^^glo 
cual ha da proveerse por oposición, ¿ef' 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
tiembr^de 1857. eu
, Los ejercicios se verificarán en ¿0 Ab’1 

forma prevenida en el reglamento de 
dely75.

Para ser admitido á la oposición se 
hallarse incapacitado el opositor par».^ , 
gos públicos, haber cumplido veint1^ d» 
edad, ser Ingeniero industrial en la ^gierr’0 
correspondiente, ó tener aprobados 1°' ‘ 
para dicho grado. #1

Los aspirantes presentarán sus 09
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^sde la 3 ® de tres meses, á contar
^^Pahad 1 ltiao^n d® este anuncio en la Gaceta, 
aí)tilud le a? d6 108 docnmentos que acrediten su 
^itos ’ d8 UUi reÍación justificada desús 
Ilatllra di^ri^08’ y de nn ProSrania de la asig- 
^amiem 1 lf 0 en ^6C0i°nes y precedido del ra- 
^^for) 0 Y® Se Crea necesar10 Para dar á cono- 
^e* ttléto ? )’eVe y aenc^la ventajas del plan 
^Pone ’ " ' e ^i8efiauza que en el mismo se 

b^ttientn dlSPUeSt0 el ar^. I-0 del expresado 
n/; ea?6 anancio deberá publicarse en los 

,’^dio de ।tJ*'de todas las provincias, y por 
Afianza ^dos los establecimientos de

*aa Auin .-1' iCddu,‘ ‘° oual 86 advierte para 
lúe ('3“' ades respectivas dispongan desde 

, ^Mrid m ' yerifique, sin más que este aviso.
H. (Jq iJj ^arzo de 1897.—El Director ge-

ep-wanr----- —
SCALIA DEL t r ibunal supr emo

y^se 0G' CIHCULAR
que iyya |S0^!1,ram6u^e á la ilustración de 

h10Público'1 \1 '.ucÍdn que corresponde al Minis
ea?’ reglam ' V1^*ar Por e* cumplimiento de las 
tr/'^^obli.y f1"8-’ 0rd6uanzas y disposiciones de 
bi de intr •ri0 que 86 re^ereu a 1» adminis- 
tr; h?Uuibe f|f. 1,:la’ armoiúzada con la que también 
ci|,niUnles ixiy ^mover la formación de causas 
^^uto do si' e 1^08 y faltas cuando tenga cono- 
y á ly'*,. !"'rP6tración, está muy lejos de 
íóh6Vu.r a la ''. .'‘'^looario^ fiscales para adoptar 
de f 1 otro f ^^idas dti mera investiga- 
V*19 8econiH(Uni -Uleul;Ó q116 d0 Ia posibilidad

I ^^ptibp',d'J " 86 hayan cometido infracció- 
C" 0rdinarioS p ..p8r8ecuoióu 7 de castigo. 
^Sat61'00^ giu’ ° IZlüente, no es la perturbación

'"lien deMt° ^'i16 *as actividades humanas se 
j^t¡ . ^to (je j'1'1 c*o la ley, y claro es que desde 
X c°mo U ac .r'SU|ta que así la acción de la 

hasta ,i lU:u10‘1 fiscal quedan desnaturali- 
XrV6 l°s he^Pritn^d8S’ ejercitándolas fuera del 
k 11 desQQ ^ Í08, delictivos en que tienen su 

Ph? rig0i- lmieut0-
^no?0 ^nd^H !,19ne 1U0 oponer este Centro á la 
^¿^'■diZy^uida por V. 8. y por sus I 
Xf. t?da dash U|S !° relativo álapersecu- 
? X i9 ^irre *'j delitos; y en general, nada 
Xh^^munj,.: '!11.6 objetar á la que observan

10 qne

L^PÍh.6 pOoP inedLSti0S étimos funcionarios, lle- 
^adoy excesivo celo, estiman 

rXi ':ellas faU?er Jnqoirieudo se cometen es- 
h?Pari? de las n(u<¡°u.tl’a os intereses generales 
Í’C leones, ,ltt„d0 lugar á que 

resnL. On, no ciertamente la me- 
¡i^ *lt98 oliojl aLribuya,<con error sin du- 
V'‘ció. ^queii» . Edades a móviles poco confor- 
V]11^ iJ^6 dtibe,/'V6ra roctitud y pureza de 

11 ley Xivas servir de goí» en todo caso á 
Partan de los representantes

I alta es tener medidas ó pesos dispuestos con 
artihcio para defraudar, así como infringir las re
glas establecidas sobre contraste para el gremio á 
que los infractores pertenezcan; falta, cometer 
defraudación en la cantidad ó en la calidad de las 
cosas que se venden, de la misma*manera que dis
ponerse á expender sustancias alimenticias que no 
tienen el peso, medida y calidad que corresponda; 
alta, la adulteración de las mismas sustancias 

con perjuicio de la salud; falta, la infracción de 
los reglamentos, ordenanzas ó bandos relativos á 
carruajes públicos; y faltas, finalmente, otros mu
chos hechos de parecida índole, como tales deíini- 
penal SaUC10Uadas en 61 2'° caP- 3.° del Código

Pero, de que sea inexcusable imponer el condirr. 
no castigo á los infractores de la ley, no se sigue 
la necesidad de que los Fiscales municipales tomen 
sobre si las obligaciones que incumben á las Auto
ridades administrativas, investigando, bien direc- 
mente, bien por medio de sus delegados ó agentes, 
como lo verifican éstas, si se abusa ó no de la con
lanza publica; porque el Fiscal municipal cumple 
a misión que le está confiada no dirigiendo sus 

actos a inquirir si se cometieron faltas, porque 
han podido cometerse, sino ejercitando su acción 
para que las faltas cometidas sé castiguen.

La propia dignidad del cargo, aun en la modes
ta jerarquía á que coresponden los Fiscales muni
cipales, aconseja que se adopten todas aquellas 
leglas de conducta que tiendan á armonizar el in- 
t res social y el cumplimiento del deber con los 
respetos debidos al prestigio del Ministerio pú
blico. 1

El sentido en que se informan las brevísimas 
indicaciones que anteriormente quedan consigna
das, servirá á V. 8. para comunicar á los Fiscales 
municipales del territorio de su digno cargo las 
instrucciones convenientes.

Al acusar r cibo de la presente circular, enca
rezco a V. 8. la remisión á este Centro de un 
ejemplar de las referidas instrucciones.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1896,-Luaiano Puga. -Sr. Fiscal 
de la Audiencia de.........

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DEL THRBITOBIO DE ZARAGOZA.

•D? Amalia Coronas y Chía y D.a Mariana León 
y Montañés, lujas solteras de D. Francisco Coro
nas y 1 . Luis León, Notarios que fueron de Esta- 
(nila y Iliete, han solicitado la concesión de pen
sión de Montepío, á que se consideran con dere
cho con arreglo á los Estatutos.

\ de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 25 de éstos, se hace público por medio del 
presento edicto, podiendo, los que tengan que ex
poner algo en contrario, hacer la oportuna recla
mación en la Secretaría de este Colegio, dentro de 
30 días, contados desde la inserción de aquél en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 2 de Abril de 1897.—El Tucano Gre
gorio Rufas.—El Secretario, Luciano Serrano.
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SECCIÓN SEXTA.
D. Manuel García, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional 4e Santa Cruz de Moncayo:
Certifico: Que al folio l.° del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«Al mar (jen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Pedro Notivoli, Presidente.—Concejales: D. Nar
ciso Berges, D. Francisco García, D. Ensebio Her
nández, D. Juan Santa Engracia y D. Lamberto 
Berges.—Asociados: D. Pedro de Val, D. Fermín 
Lainez, D. Florencio Magallón, D. Apolinar Ma- 
gallón, D. Mariano García y D. Mariano Asensio.

Al centro.—En Santa Cruz de Moncayo á 27 de 
Febrero dé 1897: reunidos en sesión extraordi
naria, previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
asociados que al margen se expresan, componen
tes la Junta municipal de este distrito, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro Notivoli, 
por el infrascrito Secretario se dió lectura á la 
Real orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á 
la de 5 de Abril de 1889 y á la que está declarada 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenirlo en la 
regla 1.a de la disposición segunda de dicha Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revi
sar el presupuesto ordinario para el año económi
co de 1897 á 1898, á fin de introducir en el mismo 
todas las economías que, sin perjuicio de los servi
cios, se pudieren realizar, y no resultando posible 
ninguna por hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la localidad, la 
Junta municipal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 1.447 pesetas 75 céntimos, y los 
gastos en la de ‘2.696 pesetas, por lo que apa
rece, todavía, subsistente un déficit de 1.248 pe
setas 25 céntimos, teniendo en cuenta que en 
los ingresos se han consignado cuantos recur
sos autorizan las leyes vigentes, y que para enju
gar dicho déficit, no permitiéndose el reparti
miento general vecinal, es el medio menos gravoso 
para los vecinos el de establecer un arbitrio extra
ordinario sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1897 á 1898, sobre artículos de 
comer, beber q arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja de ce
reales tri<o 

Leña recia, 
carga. ..

Huevos. ..

100

100
100

2‘00

P50
5*00

0'25

0‘20
0 30

2.560
515

581

512-00
154'50

Total.... 1.248'25

■ • . rggl»
2 .° Que se cumpla con lo mandado en ' ,0, 

2.a de la Real orden de 3 de Agosto de Vc¡a. 
mitiendo al. Sr. Gobernador civil de la p1'1 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of íc ia o . j  
toral de esta acta, que además ha de fijáis0 
blico, y trascurrido el plazo á que se rebol 
gla 4.a (y sin dejar finar el del primer 1,]^nrz0 de 
que se refiere la Real orden de 14 'le - 
1890), se manden á dicha Autoridad, los ' o 50 
tos á que la repetida Real orden y su ro# v0üjdo8 
contrae, para que, previos los informes 
en la 5.a, tenga á bien elevarlos al Exorno.1 
nistro de la Gobernación. , .qi*6

Con lo que se dió por terminada la 
firman los señores concurrentes que S!l 
certifico.— El Alcalde, Pedro Notivoli. 
Berges.—Florencio Magallón.—Pedro < 
Fermín Lainez.—Francisco García. -í n . rL 
cía, Secretario.—Es copia.» . acOrd1V

Y para que conste, cumpliendo con ■ 
do, libro la presente, visada por el 8^ fe' 
que firmo en Santa Cruz de Moncayo a 
brero de 1897.- -V.° B.°—El Alcalde, 1 ectr 
voli.—Manuel García.

’ * , jZaíHÍeI1'
No habiendo producido efecto los mica h pOr 

tos gremiales para cubrir el cupo y ' '‘ 
consumos para el próximo ejercicio ' L . .jó p10, 
el Ayuntamiento y Junta Munioipa- egp^ 
ceder al arriendo á venta libre de Je I 
cies bajo el tipo y condiciones que i• po 
nifiesto en Secretaría, cuya prime' a ' gU|iv, 
drá lugar el día 17 del actual, á las "im-> 
nana, en la Sala Consistorial, y d®cor 1̂1.. 
to, se verificará la segunda el día 2< (1 e| 1 
mes en igual hora y sitio, sirvien- o ‘ ® » 
porte de las dos terceras partes aei ■ ^ih P (¡l  
primera, por término de un año. S1 coinci
diese resultado, se procederá ai arrien1 ' 
á la exclusiva de los líquidos y Je 
bastas tendrán lugar los días 7, L' J ]ltS 
venido o, en el mismo local y hora 9 
riores, cuyos pliegos de condicione^ 1 
taran de manifiesto en la Secretaria ■ 
miento. ' Alcalá’ * 

Torrjjo 4 de Abril de 1897. E 
cleto Velilla. * lü

------------------ — ■ jggiert» dfl
Por falta de licitadores ha que(i:l‘/ .irri0^ 

subasta celebrada en este día par» |[irant0e* ¡jj' 
las especies de consumos fárifadas amb0” 
uio económico de 1897-98 á ’i63to 6 y? 
clusive, y en cumplimiento de lo 
art. 2^0 del reglamento vigente de 
anuncia una segunda subasta pap" ( 0U 
actual, de diez á doce de la Diaña"'^ 
Consistorial, con arreglo al cap. '1° ‘ c¡on09í e 
do reglamento y bajo el tipo y con1 1 .ento, (7ir 
nifiesto en la Secretaría del Ayun-a

Asimismo, y con arreglo á igu» 
diciones, se verificará la segunda , 
derechos de consumos sobre las 6Sp( 1 
dientes, alcohol y licores., . coii p 5

Igualmente se celebrará la de Ja c 
elusiva por tiempo de un año, s
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cénf6'110 Precio en la venta al por menor de 
^^dio y con arreglo al cap. 26 de la 

dfi ¿tleoiPOn Y ^po y condiciones en dicha oficina 

me..?'1, ')oder tomar parte en ellas se hará previa- 
r> e.e deposito fijado en las condiciones citadas.

do de 1897.—El Alcalde, Emilio 
'■audez.

teiidrá’í1 de^ acMial, á las once de la mañana, 
Para l lgar eu las Salas Consistoriales la subasta 
suje/, ^endo á venta libre de todas las especies 
cohtá"' s 'Mp^to de consumos, por tres anos, á 
27.905 de8de L° de Julio próximo, bajo el tipo de 
lie s/ |‘>6|i|6^,a8 eu cada una de ellas, y condiy,iones 
Avii,,. 1,1 *an de manifiesto en la Secretaría del 
^utauneuto.

Flor¿ya 3 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pascual

^d de no haber dado resultado los enca- 
Iínes‘toleil,'OS ^reiniales, de conformidad con lo dis-

^)0r Ayuntamiento y asociados, se proce- 
tr6H iU’riendo á venta libre, por el tiempo de 
Pdtn )r°H’ 'l6 todas las especies de consumos, cuya 

á'? ^^stu se celebrará el día 16 del actual
aS dez de sa mañana, en la Casa Consisto- 

^díeio-*10 postor, se celebrará una segunda 
mi- * m^ino mes, á la misma hora y con 

bien (^,n!as formalidades, y si ésta resulta tarn- 
la 6xc|tS1.tírlja’ ae procederá al arriendo con venta á 
das enlLIVa ^)or un aQo de las esp60!96 comprendi- 
bastlls .US Syupo.s-de líquidos y carnes, cuyas su
da tiUaTán lugar en los días 8, 19 y 30 del mes 
^ddij0 Prdx^moi todo con arreglo al pliego de 
^ría (j?/1*9 que estará de manifiesto en la tiecre- 

Sant! r7-yu,|tamiento.
^lG\.aGrazi 5d9 Abril de 1897.—El Alcalde, 

^rdiel.

deII¿,6,,d(> resultado sin efecto la convocatoria 

8l1mogani(,s Para hacer afectivos el cupo de, con- 
^jercioi , reoav§o?1 autorizados para el próximo 
^ipal i 6 189^93, el Ayuntamiento y Junta mu- 
60 Veiji. i es’'e Pueblo tienen acordado el arriendo 
^reeb a djre Por uu período de tres años, de los 
al ity 9 d^e devenguen todas las especies sujetas 
^drá1!1^10 de consumos; cuya primera subasta 
Altado Ugar el día 16 dtil Mtrml, y si no diese re-

.Stí Verificará una segunda el^día 26 del 
impór.11 'a 9U6 86 admitirán proposiciones por 

^do L 0 de las dos terceras partes del tipo seña- 
^dtada a Primera. Si tampoco este medio diese 
^lusiv."’ f0 Procederá al arriendo con venta á la 
yitM Sü, a f|e los grupos de líquidos y carnes,, cu- 
^róxiinn11'S|ja9 tendrán lugar los días 6, 16 y 26 del 
^tieiad11168 de May°i advirviéndose que los actos 

lo8 <)s 80 celebrarán á las diez de su mañana 
tajo loJ '?."Salados, en esta Casa Consistorial, y 

^. Idiegos de condiciones que oportunamen- 
Oor. 1 ^ráo de manifiesto en la Secretaría de és- 

foración municipal.
8é^ata7OSa5 de Abril de 1897-—-B1 Alcalde, Jo-

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales y gremiales en esta villa el Ayunta
miento y asociados tienen acordado el arriendo a 
venta libre de todas las especies sujetas al impues
to de consumos, por término de tres años eco
nómicos, mediante subasta que se celebrará en la 
Sala Consistorial el día 14 del inmediato. Abril, de 
once á doce de la mañana, y si ésta no diese resul
tado, se celebrará la segunda el 22 del mismo. , 

Si tampoco ésta produjese efecto, se procederá 
al arriendo á la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar en los días l.°, 10 y 19 del inmediato Mayo, 
bajo el pliego de condiciones que se hallara de 
manifiesto en Secretaría.

Alfajarín4 de Abril de 189c—El Alcalde, V.
Peralta. ___ ____

Intentados sin efecto los encabezamientos par
ciales ó gremiales, el Ayuntamiento de mi presi- 
deucia y Junta municipal de asociados tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de, consumos y 
sus recargos por un período de uno á tresnarlos, a 
contar desde el próximo viniente de 1897-98, me- 
diant'e subasta que tendrá lugar en la Sala Consis
torial de este pueblo el día 17 del corriente mes, 
á las diez de su mañana, y si en ella no hubiera 
postor, se celebrará la segunda el 28 del actual á 
la misma hora, en la cual se admitirán posturas 
que no sean inferiores á las dos terceras partes del 
importe total, y si tampoco diera resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva, por un año, 
de los derechos de líquidos y carnes, cuya prime
ra subasta tendrá lugar el día 8 de Mayo, próximo, 
y si no se presentare postor, se celebrarán el día 
19 y 29 de dicho mes la segunda y tercera subas
tas" todo con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. ,

Lumpiaque 5 de Abril de 1891. —El Alcalde, 
Guillermo Bravo.—Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal, Marcelo Adiego, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de individuos de la Junta municipal acor
daron el arrendamiento á venta libre, por espacio 
de tres años, de los derechos que devenguen todas 
las especies de consumos, bajo el Upo y condicio
nes que se hallan de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento; á cuyo efecto se celebrarán las 
subastas el día 9 y 19 del presente, á las diez de su 
mañana, y caso de no haber postor y resultasen 
desiertas, se procederá al arriendo con la exclusi
va por el año económico do 1897 á 98 de los dere
chos que representan los grupos de líquidos y car
nes, celebrándose las subastas el día 29 y 7 de Ma
yo próximo viniente, á la hora antes indicada. ,

Longares 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, José 
Sancho. • _______________ __

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa los documentos siguientes: ,

Liquidaciones de gastos é ingresos de 1891 á 
1695.
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Presupuesto adicional y refundido de 1895 á 
1896.

Y presupuesto ordinario de 1897-98.
Matrícula industrial y de comercio para 1897 

á 98.
Longares 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, José 

Sancho.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos en el próximo año económico' de 1897-98, e 
Ayuntamiento y Junta de asociados acordó proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, cuya primera su
basta tendrá lugar el 16 del corriente mes, á las 
diez de su mañana, en la Sala Consistorial; de no 
resultar lioitadores, se celebrará la segunda el día 
27 del mismo mes, en igual hora y local, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes del 
señalado á la primera, y por término de un año 
solamente. Si ésta tampoco diera resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva de 
Jos líquidos y carnes, cuyas subastas se verifi
carán el 8, 19 y 30 del inmediato mes de Mayo, en 
la misma hora y local que las anteriores, cuyo 
pliego de condiciones estará igualmente á la vista 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Biel 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Lorenzo 
Biesa. '

Por termino de 10 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

El apéndice al amillaramiento para el próximo 
año económico de 1897-98.

La matrícula industrial para el mismo ejercicio. 
, Los padrones de cédulas personales para igual 

ejercicio.
Las liquidaciones de gastos é ingresos del año 

económico de 1895-96.
Y los presupuestos adicional y refundido del 

año 1896-97.
Biel 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Lorenzo 

Biesa.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos que comprende el encabeza
miento de este pueblo por la cantidad de 5.444'90 
pesetas á que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados por término de uno á tres 
años económicos, á contar desde el próximo de 
1897-98. La primera subasta tendrá lugar el día 
17 del actual, de diez á doce de su mañana, en Ja 
(Jasa Consistorial, bajo el sistema de pujas á la 
llana y condiciones establecidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. Para to
mar parte en la subasta se ha de consignar el 2 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo, y el re
matante constituirá fianza en metálico por la 
cuarta parte del importe del remate.

Si no hubiera postor en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 28 del corriente, á la 
misma hora ó igual forma y condiciones, con las 

variaciones que determina el art. 270 del regla
mento.

Bel monte 6 de Abril de 1897.—El Alcalá 
Narciso Algarate.

Acordado el arriendo del impuesto de consn®08 
afecto á esta villa bajo el tipo anual de 15.297 p® 
setas 30 céntimos por razón de cupo para el Esta
do, recargo para obligaciones de presupuesto wi1 
nicipal y 3 por 100 de recaudación y condúcelo11 
de caudales, la primera subasta tendrá lug»r 6 
día 15 de Abril próximo, con arreglo al pliego ® 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secf® 
taría del Ayuntamiento. I

Si en dicha subasta no se presenta licitado!’Q11® 
cubra el cupo y se someta á las condiciones con
signadas en el pliego de condiciones, se celebrar 
la segunda el día 25 de dicho mes, si el Ayu^' 
miento no usa del derecho que le concede el al 
culo 271 del reglamento para suprimirla.

Lécera 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, l<lS' 
cual Casaos.

Por término de 15 días se hallarán de mamii^_ 
to en la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi

El apéndice al amillaramiento para 1897-96.
La matrícula industrial del referido ejercicio.
Locera l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Ia9 

cual Casaos.

Los cargos de recaudador voluntario y Agen^ 
ejecutivo de este Municipio se hallan vacantes. 
que aspiren á desempeñarlos dirigirán sus ib 1' * 
cias á esta Alcaldía dentro de un plazo de 10'1 
á contar desde la inserción de este anuncio eu 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Las oondioio 
bajo las cuales han de proveerse dichos 
constan en el expediente respectivo que o1,1 

| manifiesto en la Secretaría de esta Corpor»0 
municipal. „

Ejea de los Caballeros 5 de Abril de 16.17. 
Alcalde Presidente, Luis Navarro.—P- . 
Corporación, Leopoldo D. Madrazo, Secretario.

El partido de Médico Cirujano de este Pu^¡59,- 
que lo constituye con los de Caboiafuente, ‘ 
mon y Torrehermosa, partido judicial pífe
se baila vacante por pasar á otro destino e 
sor que lo desempeñaba: su dotación anual 
te en 445 pesetas por Beneficencia, pag1U 
trimestres vencidos de los respectivos 
tos municipales, y 96 cahíces de trigo por 
Us de los vecinos de las mencionadas l°oa 1 je 
éstos^ pagados para el 29 de Septiembre ‘ jog 
da año, haciendo previamente la cobra1' 
Ayuntamientos; además será libre de caig 
cíñales. ' ge

Para conocimiento de los señores 
advierte que en los dos primeros pueblos 
dos existe Ministrante, retribuidos separes
te. Que el de la fecha dista hora y medi8, ' 
tación del ferrocarril de Santa María de 
en la línea de Madrid á Zaragoza, de c0¡\‘l 1
ción se recibe diariamente la correspondo 
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de[ cr ,C0ll^ra^° se hará hasta el 29 de Septiembre 
h^111 e^6 ah° ó hasta igual día y mes de 1898.
dpise dirigirán al que suscribe den- 

*afecba eim^uo de 15 días, contados desde el de 

0/¿°llch61.4d6 Abril de 1897.—El Alcalde, P. 
'Cencío Mendoza. ' 

y ---------------
de ^^eret,aría del Ayuntamiento, y por tér- 

^hídiL D días’ 9.6 halla expuesta al público la 
rnico ru ? ^’d'istrial formada para el año econó- 

de 1897-98.
Alicer6 4 de Abril de 1897-—El Alcalde, Manuel 

e|U^'11’li^a hidustrial de este pueblo, formada 
j*Píblieo 101010 de 80 hallará expuesta
6e8tR ^Or de diez días en la Secretaría 
Tump, ^Unlamiento.

^Porel1,11 S6 ^a.**ara de manifiesto en igual sitio, 
<0Hal68 llLslno tiempo, el padrón de cédulas per- 

^orah ? r año ^Gnómico de 1897-98.
O 6n11OCa7 de Abril do l897-—E1 Al

' u Celestino Royo, Secretario.

!¡?0 alnói'r*110 de 15 dlas 90 hallarán de mani- 
^to loq j  100 e u Secretaría de este Ayunta- 
á ^rícul» uc^ni6ntos siguientes:

p ' ln' Ustrial para el ejercicio de 1897

de O0dQlas personales para, el mismo

^illén. 4 d° Abril de 1897.—El Alcalde, Cruz

l el 1' ■ *----  
ih ’’1 *a Spe*.1’1, { de Abril se hallarán de manifies- 
lo?0 de och01?'119, de 6810 Ayuntamiento por tér- 

b ^Urnp.?/ * la9’ durante las horas de oficina, 

df.i ^tciein , ,eedulas personales para el próxi- 
OdelW-98y U matríoala industrial

JuaudA Alarba 2 de Abril de 1897.—El Al
an Antonio Ballano. 

r ha , —     
deliVrdllStria^ f°rmada Para el aho 

(|iii86taria del <-98, estará de manifiesto en la 
1 'Atamiento por término de ocho 

tiar¿/3e Abril de 1897.— El Alcalde, Ju-

___________
se tC'lM''ar^a municipal, y por tiempo de 

PersOlj Z1^11 de manifiesto el padrón de 
^tij^^íem /. el apéndice al amillaramiento 
X¿Ul?' cony01 Ustr*al y de subsidio, ambos do- 

de 1,^*^ydjeutes al próximo ejercicio

bril de 1897.—El Alcalde, Antonio

‘V^pa,- ---------------- 
dp ir l i K< kij . dél 10 días, podrá examinarsé en Ja 

'-'d^ Uutamiento la matrícula indus- 
lü^te al próximo ejercicio de 1897 á

Godojos 1.° de Abril de 1897.—El Alcalde, P. O., 
Daniel Sanz, Secretario.

La matrícula industrial y padrón de cédulas per
sonales de este pueblo se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 15 días, du
rante las horas de despacho.

Pastriz l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Castellano.

Se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, el 
apéndice al amillaramiento para el ejercicio de 
1897 á 98, durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se presentaren.

El Burgo de Ebro l.° de Abril de 1897.—El Al
calde, José Lobera.

La matrícula de subsidio industrial y de comer
cio de este pueblo para el año económico de 1897 á 
98, se halla de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Pinseque 3 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Purí.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial de este pueblo, para 1897-98, se halla 
de Manifiesto por término de 15 días en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Mozota 2 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Burillo.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal los documentos 
siguientes:

El apéndice al amillaramiento formado para el 
próximo ejercicio de 1897-98.

Presupuesto extraordinario municipal.
La matrícula de subsidio industrial para dicho 

ejercicio.
Y el padrón de cédulas personales para id.
Tobed 2 dé Abril de 1897,—;E1 Alcalde, Andrés 

Abanto.

La matrícula industrial de esta localidad para 
el ejercicio de 1897-98, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
10 días, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Por igual tiempo estará también de manifiesto 
el padrón de cédulas personales del ejercicio de 
1897-98.

Viilalba 3 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Algarate.

Formada la matrícula de subsidio industrial y 
de comercio en esta villa, para el próximo ejerci
cio de 1897 á 1898, se hallará de manifiesto en 
esta Secretaría, por el término de 15 días para la 
admisión de reclamaciones.

Vera 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Six
to Gil.
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En la Secretaría del Ayuntamiento, y por tér
mino de 15 días, se hallará expuesto al público el 
padrón de cédulas personales formado para el ejer
cicio de 1897-98.

Torres de Berrelléu 3 de Abril de 1897.—El Al
calde, Florentín Gómez.

poder se encuentren si no justifican su 
adquisición. ,

Dada en Calatayud á l.° de Abril
Juan Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

legíti^

1897^

JUZGADOS MILITARES.

Desde esta fecha,- por término de 15 días, se ha
llarán expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial y el padrón 
de cédulas personales formados para el próximo 
ejer -icio de 1897-98.

Encinacorba 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
José Ruiz.

La matrícula industrial de esta villa, formada 
para el ejercicio de 1897 al 98, se hallará expuesta 
al público por término de 15 en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Herrera 5 de Abril de 1897.—El Alcalde, Juan 
Rubio. •

Por término de 15 se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal de este pueblo, 
los documentos siguientes:

La matrícula de industrial formada para 1897 
á 98. , ; ,

El padrón de cédulas personales de id. id. id.
Cuyos documentos podrán ser examinados du

rante las horas de oficina por los contribuyeles 
en ellos comprendidos hasta el día 20 del actual.

Langa 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Valero.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Juan Blas Übide, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente funciones de instrucción 
de la misma y su partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia: •
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye causa criminal sobre sus
tracción á D. Mariano Ostariz Gil, vecino de Me
sones, de un caballo, pelo castaño oscuro; alzada 
un metro 50 centímetros, de ocho años, castrado, 
sin hierro alguno y herrado de las cuatro extremi
dades; y de un cabezón sin cabo de ramal, una 
brida en mediano uso cosida por dos ó tres pun
tos, dos mantas de aparejo, la una negra, de lana 

paño, y la otra encarnada, de cuadros, también 
ile lana; la primera tiene un pedazo y la segunda 
está descosida casi toda ella por mitad; cuyo he- 
c ho tuvo lugar la noche del ¿9 al 30 del pasado 
'Marzo. .

En su virtud, he acordado en providencia de hoy 
publicarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
interesando á todas las Autoridades civiles y mili
tares, así que á los tres Jueces de instrucción, 
procedan á la busca y ocupación del caballo y ob
jetos de referencia, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo

Castellón ge.
D. Manuel Tellado Falcón, Comandanje 

gundo batallón del regimiento
Otumba, núm. 49, y Juez instructor 0 q^ii* 
ria seguida por orden del Excmo. gOidad° 
dante en Jete de esta región contra ^'.^0511 
Luciano Gil Alfaro, por no haber vm 1 
presentación á banderas al termina1 gjéi" 
meses da licencia que como regresa1 <
cito de Cuba disfrutaba: , JJ11ci»Dl,
Por la presente llamo, cito y empla^r) je] eí” 

Gil Alfaro, soldado del segundo de*i:’
presado regimiento, natural de Oei ve 
Alhama, provincia de Logroño, hijo rm 
y de Jovita, su estado soltero, de 24 ü las31' 
de oficio afilador, sus señas persona les 
guíenles: pelo negro, cejas al pelo, , b*1®'
nariz larga, barba poca, boca regula', 
no, frente regular, y de un metro oo^ ^.y0 
de estatura, para que en el preciso tm r6qii' 
días, contados desde la publicación ’ 0 
sitoria en la Gaceta de Madrid, eomp' 
cuartel de San Francisco de esta cap'111^ guiyf'1 
ponder á los cargos que le resultan 0Ü Je 
que d i orden del Excmo. Sr. C'oinfllü. a 
de esta región se le sigue, con mol iv*' 
excedido en la licencia que disfruta 
oibimiento de que si no comparece en 6 
do, será declarado rebelde. z q , P- ("o

A su vez, en nombre de S. M el ' 
exhorto y requiero á toáás las l’jPl
civiles como militares y de policía J1^1 
que practiquen activas diligencias 
referido acusado Luciano Gil Alfaro, 
ser habido, lo manden en clase de p , '
seguridades correspondientes, ai . ^yióo,/ 
Francisco de esta capital y á mi “lsP°egte 
así lo tengo acordado en diligencia 10 .ggí.--"

Dada en Castellón á 30 de Marzo c0 
nuel Tellado.

" PARl'E^O OFIc [AL

— «*•<«-—

ANUNCIO ,
Regimieñto cazadores de los Castillejos,
Debiendo procederse el día 17 

diez y media de su mañana, en el e'1 •t’ 
que ocupa este regimiento, á la yel . 
subasta del ganado que ha de dar PL 1 
hace saber al público para todo nQ1 
tomar parte en la licitación, _ C09111

Zaragoza 6 de Abril de 1897. l'-‘ 
mayor, Antonio Verdejo.

IMPRENTA DEL HOSPlCl


